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ANEXO QUE SE CITA

Relación de elementos B importar para la fabricación mixta
de 20 trenes automotores eléctricos, formados por dos ('oches
motores y un coche remolque, con deat1no a ferrocarriles vascos

portaci6n que intervienen en este ~ab:icacl6n mi.xta .. <;f' iOl-im;le
uI' epigrafe de ..varios-, cuya descnpclón se prf'C1Sar~ en ~u1c,

b\do momento. por una ulterior Resolución de esla (J'I C'· ~0n

G~n(>ral de Politica Arancelaria e Importación.
Tercera.-Se fija en el 9321 por 100 el grado miniJl"l() rJí"

nacionalización de estos trenes automotores. Por C:l'1<;¡~TJ1'-'r'¡l{',

las importaciones a qlle se refiere la clausula aflt"'rinr no 00
drán exceder globalmente del 6,;9 por 100 del preClO de VE'n',,- --le
d;chos trenes.

Cuarta.-A los efectos del artículo 7.· del Real DI"CTeta i'!~·!1

n32, se fija en el 2 por 100 el porcent,a1e m#.l.%i~o de prrd'll"'S
t8nninados de origen extnmlero ya naclOnalIzAd~ QUP :"ll"

den incorporarse a la fabricación mixta con la comidf"rAt i~n de
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el r>M
centaje de elementos extranlf'llOEi autorizados b importar ron
bonificación arancelaria. .

Quinta. -El cé.lculo de los porcentajell de nacionallzflhñn e
importación ha sido rea:i:>:1l10 sobre la base de bs valores
que figura en la solicitud y proyecto aprobBrios Podra oro
o-derse a una revIsión de dichos valores y. en su caso. por·
cpntaies, por modificación del tipo de cam'.>io PT el mprc~jo

oficial de divisas o por variacitmes de precIo plennmente JUS
tificadas.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes Sf' re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administratlv'l. es ~e la
sola y única responsabilidad de las Empresas _CtnstrucCl.onps
y AuxiJiar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF), y ..Babcock & Wllcox
Espai!.ola, S. A.-, conjunta y soUdartameote, sin que en ning-ún
n.omento pueda repercutfrse esta responsabJlldad sobre tPrcE'!!"os.

SéptJma.-A fin de facilitar la financiación de esta fabnca
efón mixta, .WeStlnghollse, S. A._, y -General Eléctrica Espa·
ftola, S. A.-, como empresas suboMltratadas p~ra la con~truc

efón de estos bfenes de equipo, podrán realizar con los mismos
beneficios concedidos a .. "))nstrocclones y Auxl1iar de Ferroca·
rriles, S. A._, (CAFl, y .Babcock • Wilcox Española, S. A .-,
conjunta y soBdartamente. las Importaclonell de elementos ex
tranleros que aparecen lndicados en la relación del anexo. A
este fin, ..Westinghouse. S. A._. J GenenLl Eléctrica Espai!.ola,
Sociedad An6n1ma-, en l.at oportunas declaraciones o licencias
de Importación, harán constar que los elementos que se im~

porten aerAn destinadOll a la construcción de los trenes auto
motores eléctricos objeto de esta autorlzaclón particular.

Octava.-Las Importaciones que se realicen a nombre de
We!'>tingbouse, S. A.. , y -General Eléctrica Española, S_ ~-,

estaré.n subordinadas. que las beneficiarias de esta autoriza
ción particular cConstrucciones y Auxiliar de Ferrocarriles. So
ciedad Anónima- (CM), y cBabcock 11 Wilcox Espar'tola, S A -,
conjunta y solidariamente, se declaren expresamente ante las
AduanWl mediante documento adecuado ret'erido a cada des
pache responsables aolidariamente con el importador de las
cantid'ades a que tenga derecho la Hacienda Publ~c~ en ~l
supuesto de que por el lncumplimiento de las oondlClor:es fI
jadas piedaD efectividad los bf'neficios arancelarios, todo ello
con Independencia de las garanUas adecuadas.

Novena.-Para la resolución de las dudas, discrepanc~as,
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aphca
ción de esta autorización particular se tomará com(l base de
informaci.:Jn la solicitud y proyecto de fabricaci6n mixta pre
sentados por ..Construcciones y Auxiliar de Ferro<"ar.rlles. S A..
ICAFl, y ..Babcock & Wilcox Española, S. !".-, conjunta y 50

J~dariamente. y los Informes de la DireCCIón General de In-
dustrias Siderometalúrgicas y Navales. .

Decima.-A partir de la entrada en vigor de esta autnTlza
ción particular seré. de aplicación lo dispuesto en el artirulo 8.°
del Real Decreto 1232/1982, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.-1..a presente autorización particular tf~ndrá una
vigencia de dos afias, a partir del ao de diciembre de 19l:\3. Este
plazo es prorrogable si les circunstancias económicas lo acon~

sejan.

Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

adoptáran 188 medidas adecuadas para. la ,correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autonzaclón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid~ 12 de julio de 1984.-P D., el Director general de

hportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

RESDLUC/ON de 17 de abril de 1984, de la DireL
ción General de PoUtica Arancelaria " Importa
ción, que aprueba la autorización particular por la
que se otorgan los beneficios de fabricación mixta
a las Empresas ·Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles. S. A... (CAFJ y .Babcock &:; Wilcox
Espan.ola, S. A .• , conjunta y IOltdariamente. para
la construcción de trene" automotores eléctricos
(P. A.. fI6.04J.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril (.Bol~t1n Oficial
del Estadolt de 17 de Junio), aprobó la Resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de material
rociante ferroviario, tanto la tracción corno remolcado. En su
arUculo 1.0 establece loe componentes a loa que se refiere la
fabricación mixta, seiiaJando entre ellos 108 treneI automotores
eléctricos. Esta Resoluclón~Upo ha licio pI'On-ogada por Real
Decreto 773/1984, de 22 de febrero (.Boletín Oficial del Es
urdo- de 16 de abrm.

Al amparo de k) dllpUMto en eJ cltedo Real Decreto Y en
el Decreto-ley número 7. de 30 de Junio de 1987, que estableció_
el régimen de fabricaciones mtstu, y el Dec!"eto 2182, de 20 de
Jullo de 1974, que desarrolló dicho Decreto--ley, -<:onatrucciones
y Auxiliar de Ferrocarrtles. S. A.- (CAF). 7 .Babcock & Wilcox
EspMola, S. A.-, conjunta 7- solidariamente, presentaron soli<;i
tud para acogerse a los beneficios de bonifi~cl6n arancelaria
para la Importación de 18.5 partes. piezas y elementos de origen
utranjero Que se necesitan incorporar a la producción nacional
de trenes automotores de las características indicadas, balo el
régimen de fabricación mIxta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Dirección Gpneral de Indl'strias Slderometalúrgicas y Nava
les formuló Informes con techat 2 de fl'l'tero y 3 de abril de 1984.
calificando favorablemente la solicitud de .construcciones y
Auxiliar de F'errocarriles, S. A.- (CAF>, y .Baboock &.. Wilcox
Espat\ola, S. A.-, conjunta y soUdariámente, por considerar que
dichas Empresas tienensu1lciente capacidad Industrial para
abordar la fabricación de trenes automotores eléCtri('.()s, con el
grado mínimo de nacionalizaci6n Que fijó el Decreto de Resolu·
ción-tipo. .

La fabricaci6n en régimen mixto de estos trenes automotores
presenta un gran interés para la econonúa nacional, ya que
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir
a la ulterior evolución hacia técnicas mé.s avanzadas. _

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámitElS reglamentarios, p;ocede dictar la Resoluci6n que prevén
los artículos 6_° del Decreto-ley 7/loe7 y 10 del Decreto 2182/
1974, ya refe~dos, por lo que esta Dirección General ~e Po
I1tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la conceSIón de
la siguiente autorización particular para la fabricación en ré
gimen mixto de los trenes automotores que de..pués se deta~

llan, en favor de ..Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles,
SOCIedad Anónima- (CAFl, y ..Babcock & Wi1cox Española, So
ciedad An~nima., conjunta y solidariamente.

Autorizaci6n particular

Prfmera.-Se conceden los beneficios de fabricación mixta
previstos en el Decreto-ley número 7. de 30 1:e Junio de 1967, y
Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a las En- presas ..Cons~
trucclonos y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF), J' .Bah
cock & Wilcox Española, S. A.-, conjunta y BOlidarlament~, con
domicilio en Madrid, calle Padilla, número 17, y en Bilbao,
Alameda Recalde, número 'l:7, respectivamente, peora la fabI1
cación de 20 trenes auto~otores eléctricos, fOTm;ados por dos
coches motores y un coche remolque, con destino a ferroca
rriles vascos.

Segunda.-Se autoriza a .constrUcciOD'98 y Auxiliar de Fe
rrocarriles, S. A._ (CAFl, y cBabcock & WilCOI Española, S. A.-,
con1unta y solidariamente, a importar, con bonificad6n del 95
por 100 de los derech08 trancelarios que les corresponda, las
partes, piezas y e)&mentos que Be relacionan en ei anexo de
esta autorización-particular. Para ma,or precisión, la Direc
ci6n General de Polftica Arancelaria e -Importación enviará a
le Dirección General de Aduanas relació"l de lal declaraciones o
licenciAS de importación que cConstrucciones y Auxlltar de Par
rrocarrlles, S. A. ICAF). y .Babcock & Wlloos EapaJIola, S. A.o,
conjunta y soUdariamente (o en los casos previstos e~l las cJé.u
aulas 7.- Y 8.- las Empresas -subcont"'atadu que en ellas se
recogen). tengan concedidas. en relación cone&ta fabricación
ml>:ta.

No obs~nte, .Iendo Imposible precisar en el IlKlmento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de lm-

Descripción

Al Parte m6Cdnica:

Engrase de pestaña ...
Equipo tacométr1co .n ...
Tablex '" .
Perfiles de acero .
Elementos Cloutum
Amortiguadores ... ....•.
Flexiblocs y silentb.
Fuelle neumático ••.•..
Articulaciones ... ...
Rodamientos .•.
Arboles cardan .

Importador

.Construcclones y Auxiliar
de Ferrocarriles, S. A.
(CAF), y ..Babcock & Wil
cox Espafl.ola, S. A.-, con
Junta y S<llidariflmente, Y
cWestinghouse. S. A.-. y
-General Eléctrica Españo
la.S. A.o.
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Descripción

Bl Parte eléctrlca:

Tiri(,tores principales o.,
Tinstores freno o •• o" o .....

Diodos o, o •• o •• o., O"

Fuent!.:s de alimentación ..
Panel de transdectores ..
Transrjectores de pelO o •• ",

Diodos A. T. o.' O" o .....

R(~i:\.ctancias saturables O" •••

Condensadores o •• o ,

ReJé diferencial O" oo. o.. o.. "_
Detector de frecuencia ...
Generador tacométrloo .. ,
Captador magnético o •• o •••• _

Aparatos de medida oo ....

Equipo Hasler 0_' o •• o •• o •••••

Disyuntores y. accesorios .. ,

C) Vario':

Importador

.Con::;lrucciones y Auxiliar
de Ferrocarriles, S. A.•
(CAF), y eBabcock & Mil·
cox Española, S. A ... , con
Iunta y solidariamente, y
«Westinghouse. S. A.• , y
..General Eléctrica Españo-.
la, S. A._,

. 1833¡; RESOLUCION de 18 de ago.to de 1984, del Servicio
Nacional de Loterías, pOr la que .. hace pabUco
el orograma de .oremlOs .oara el sorteo que B' ha
de celebrar el día 25 de agosto de 1984. .

Ei pró"imo sorteo de la Loterta Nacional. que se realizará
por el sistema moderno. tendril lugar el día- 25 de agosto .de
1984. a las doce horas. en el salón de sorteos, sito en le. calle
de Guzmán eJ Hueno. número 137. de esta capital, , constari
de diecIsiete series de 60 000 bil~~te8 cada una, al precio de
2.500 pesptlls el bUlete. diVidIdos en décimos de 250 pesetas;
dlstribuy.md06e 13L.41J..780 pesetas en lfl.384 premios para cade.
serie.

P...tu

UN PREMIO ESPEC,.;lAl para una sola trac
ci6n de uno solo de loa bntetes agraciados
con el primer premio 27.000,080

PramiOf
de cada serie

18335

Para la ejecución de este sorteo se utilizartn seia bombos.
Cinco de ellos, que son lo, utii.izaJos haOltualmenté, repre8EJn
tan, de izqUierda a derecha.. las decen86 de millar, unidades
de millar. centenas, decenas y uOldad8l. Cada bombo contendrá
diez bolas, numeradas del O al 9, eJH..-epto el correspondIente
a las decenas de mlllu, que sóto contendré ocho bolas, nume
radas del O al· 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas,
numentdas del 1 al 17.

EL orden de adludicaclón de los premios serA. de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombot.
como se requieran para obt.ener la l.,;ombinaci6n numérica pre
vista.

Pare. las extracciones correspondIentes a loa premios de
26.000 pesetas se utilIzarán tres bombos. ~8toa premios H adju
dicaran. respectivamente. a aqU'!ll08 blllete6 cuyas trea últim..
cifras sean iguaJes y estén Igu.&lmente diapuestal q1M lu de 101
números obtenidos. Loe correspoodlentM a loe premlO1 deade
5.000 000 de P8Mta6. inclusIve. en ade.l"rJt.e. se obtendrán también
por orden de menor a mayor CU&nUa de i08 prem1oe. e.ltrayéndQ
se de cada uno de loe bombos una bola. y las cinco bolaa e:r.treJ..
das compondI'áD el número premiado. En al supuesto de que laa
cinco bolas e.ltraidu fueran todas el O, coa lo cual el número
resultante seria el 00000. se oonaiJertlon\ que éste re9~ta
al 80000.

De los números formados por las extracc10nee da dDco cl
frN, correo;¡pood¡en&e8 & 101' premios pn~. -.runa J ..
cero. se derivarlUi las aproxlmaclones y las centenas, COMO
asimismo, del prenuo primero, las terminaclol186 7 _ re1D
tegros. '

RliSOLUC10N de 18 de agosto de 1984" del Servtcto
Nacional de l.oterías. por la que S8 transcribe La
lista oficial de laa extracciones reolizadaly • 106
números qUfI han resultado premiados en cada una
de las seríes de que consta el sorteo celebrado di
cho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
lnerc n. .•. 01690

Consignado a Valladolid. Zaragoza. Albacete.
Badajaz. Barcelona. Vilafranca del Penedés,
Algeciras. Iznájar. Granada. Monzón. VUlalba,
Madrid, Málaga, Murcia. Avilés, Santa Lucia
de Tirajana y La Orotava.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 01689 y 01691.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 01601 al 01700, ambos inclu
sive (excepto el 01600L

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los bi-
lletes terminados como el primer premio en 90

7,999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
bilJotes terminados como el primer premio en O

Premio especial a la fracción,

El décimo o fracción 7.a de la serle 13." del
número 01690, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además. un premio
especial de 27 .000.080 pesetas.

premio da 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... '" .... ... ... ... ... ... ... .. ..... ,. ...... 46044

Consignado a Benídorm.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 46043 y 46045.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 46001 al 46100, ambos inclu
sive (excepto el 40(44).

premio de 5.000.000 de pesetas para el bUlete nú-
mero ....., •.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 47299

Consignado a LogrofiO.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
para los billetes números 47298 y 47300.

99 centenas de 25.000 pEsetas cada una para los
billetes números 47201 al 47300, ambos inc1u
sive (excepto el 47200).

1.280 premios de 25.000 'pesetas cada uno para todos los
billetes terminados enl

039 233 378 801
101 305 429 821
114 373 489 896
136 37$ 708 982

8.{)(X) reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en u.ua extrac-~
ción especial S8&·... ••• ••• ... ••. ... ... ..• .•• ... ••• ... 8

Esta lista comprende 18.384: premios adi udicad08, para cada
~rie, en este sorteo. Adjudicado el premio e6pecial, en el con
Junto de las diecisIete sertes. resultaD 312.529 premios, por UD
Importe.de 2.380.000.00d de pesetas.

Madrid, 18 de agosto de 1984.....EI Jefe del Servicio. Antonio
G6mez Gutiérrez.

1 de 20.000.000 (una extracción de S cifras) ..
1 de 10.000.000 (una extraCCIOn de 5 clfras) .
1 de 5.000.000 (una extraccl6n de 5 Cifras) .

1,280 de 25.000 (dleciséis extracciones ele 3 01·
fraa) ..

2 aproximacione. de 1.150.000 pesetas cada
una para loa números -anterior y posterior &l
del que obtenp el preMiO primero ..

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada
una para loa nfimeros anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo .

2.aproximaciones dEJ 307.130 pesetas cada
una pua los número. anterior y posterior al
del que obtenga el premio t>3rcero .

99 premior. de 25.000 pesetas cada uno para loa
9U númetQI ntsta.ntes de ~ centena del
premio primero . .. .. ..

99 premios de 25.000 P888t& '::Ilda uno par. los
9U nOmeros· restantes de L8 06ntena del
premio segundo _ .

99 premios de 2$.000 ~ p898tas ..::ada uno para loe
99 numeros restantes de La centena del
premio teroero ..

799 premios de 25.000 pesetas cada uno 'Para los
billetes cuyás dos Oltim&S Cifras~ igue.les
y estén igualmente d~ ..¡:p\lestas qUit las del
qUe obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 2.500 p'3setas cada uno para
los billetes cuya ultima cifra 'lea 19ual e. la
dei que obtenga el premio primero ..

8.000 reintegros de 2.500 pesaLas cada uno para
ioa billetes cuya última cifra sea igual a la
del que se obtenga en la 8X tracción espec1&1
de una cifra .

18.384

20.000.000
10.000.000
6.000.000

32.000.~

2.300.000

1.100 000

614.260

2.475000

2.475,000

2.475000

19975.000

19.997.500

20000000

138.411-760


